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RESUMEN 

La investigación trata sobre el desarrollo del feminismo desde diversas perspectivas 
durante el siglo XIX y principios del XX, destacando su evolución en ideas y prácticas. 
El punto de partida es que, el feminismo no tiene un momento fundacional, sino que 
más bien, se manifiesta a través de múltiples facetas, tanto en el discurso como en las 
prácticas sociales. Así, se destaca la diversidad de enfoques dentro del feminismo y su 
impacto en la sociedad. Sobre todo, en lo relativo a los debates en torno a la educación, 
el derecho al trabajo, la autonomía económica, el trabajo doméstico y la decisión sobre 
el propio cuerpo. 

PALABRAS CLAVE 
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INTRODUCCIÓN 

El feminismo presenta múltiples facetas 
por lo que la identificación de un 
momento fundacional resulta compleja 
(Fraisse, 1984). No obstante, estas 
facetas se pueden analizar desde las 
ideas y el discurso o a través de las 
prácticas sociales. En el siglo XIX, un 
grupo reducido de mujeres construyó 
una identidad pública mediante el 
feminismo, tanto a través de la escritura 
como por sus habilidades 
organizativas. Estas mujeres se 
destacaron al defender la declaración 
de los derechos del hombre y abogar 
por la causa de su género. De este 
modo, se afirmaron a través de la 
disidencia religiosa y obtuvieron 
reconocimiento civil mediante los 
cambios legislativos. Las sufragistas 
anunciaron una nueva identidad 
política, rompiendo el silencio en torno 
a su sexualidad y promoviendo una 
nueva moral. La lucha por acceder al 
mundo profesional sentó las bases 
necesarias para la consecución de la 
autonomía económica (Kappeli, 1993). 

La aparición de los feminismos, con su 
prensa, asociaciones y reivindicaciones, 

fueron desde la Revolución Francesa 
hasta la Primera Guerra Mundial, desde 
Europa a Estados Unidos. En este 
escenario, se demuestra que en el siglo 
XIX la cuestión de la mujer se convirtió 
en un tema de amplias discusiones 
públicas y en un terreno de lucha para 
numerosos grupos sociales y políticos. 
Mientras los hombres se organizaban 
en función de las clases sociales, las 
mujeres también lo hacían sobre la 
base del sexo. La filosofía de la 
Ilustración en Europa ofrece un nutrido 
campo intelectual a la causa feminista, 
con ideas a la luz de la razón, el 
progreso, el derecho natural, la 
educación y la libertad. En 1791 Olympe 
de Gouges reivindica la declaración de 
los derechos del hombre para las 
mujeres. En 1792 Mary Wollstonecraft 
escribe “A Vindication of the Rights of 
Women” basándose en ideas de la 
Ilustración y la Revolución Francesa. 

El feminismo se enriquece de ideas 
sociales del protestantismo y con la 
aplicación del individualismo religioso a 
ambos sexos (Evans, 1979). Sin embargo, 
las ideas de la burguesía ilustrada 



 

  

271 
 

tienen dificultades para encontrar una 
base social y política. Más bien, el 
feminismo se apoya en la tradición 
evangélica que acentúa las cualidades 
específicas de las mujeres y la 
disociación de las esferas de la vida. Así 
como también en el foco que pone en el 
rol de las mujeres en la vida pública y en 
la polarización burguesa entre carácter 
masculino y femenino (Cott, 1977; 
Hausen, 1978). Por tanto, las mujeres 
supieron el valor que tiene el poder de 
la esfera privada y la subversión de sus 
límites mediante el traslado de las 
cuestiones privadas al escenario de la 
política. 

MÉTODOS 

Para el estudio se utilizó el método de 
análisis bibliográfico para obtener 
información relevante sobre la visión de 
la mujer desde diversas perspectivas 
durante el siglo XIX y principios del XX. 
Así, se llevó a cabo una exhaustiva 
revisión de la literatura existente sobre 
el tema, utilizando fuentes 
bibliográficas, sobre todo, libros y 
artículos científicos. Además, se aplicó 
el método histórico, una metodología 
reconocida para el estudio y 
comprensión de los eventos pasados. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el siglo XIX, el feminismo se basa en 
dos posiciones teóricas: igualitaria y 
dualista (Clemens, 1988). La corriente 
igualitaria sostiene que el cambio 
depende del legislador y el Estado, 
exigiendo el reconocimiento de la mujer 
como ciudadana y promoviendo la 
igualdad política. Mary Wollstonecraft y 
John Stuart Mill son referentes 
fundamentales (Coole, 1988). Feministas 
como Luisa Tosco adoptan el 
racionalismo de la Ilustración para 
defender el sufragio femenino y 
argumentar contra la doble moral 
sexual (Biadne, 1981). La corriente 
dualista se centra en la facultad 
maternal de la mujer, definida en lo 
físico-psíquico-social y en su 
aportación cultural. Legouvé (1849) 
sostiene que la maternidad promueve 
las reformas educativas en base a la 
dualidad masculino/femenino y la 
familia (Offen, 1986).  

En la prensa y asociaciones feministas, 
se habla de emancipación, liberación e 
igualdad de derechos, contradiciendo 
la representación de la mujer como 
menor de edad y la esclavitud sexual. 
Las feministas luchan por cambios en 
condiciones legales y políticas, 
enfocándose en la dependencia 
conyugal, administración de la 
propiedad, patria potestad, injusticia 
hacia la madre soltera y su hijo, leyes 
sobre la prostitución, desigualdad en 
educación, sufragio y salario (Gerhard, 
1984). El sufragio se convierte en el eje 
de la lucha feminista a fines del siglo 
XIX, aunque radicales y moderadas 
difieren en su enfoque (Bigaran, 1985). A 
diferencia de las sufragistas alemanas 
e inglesas, el movimiento sufragista 
norteamericano pierde su capacidad 
política de transformación a finales del 
siglo XIX (Du Bois, 1981). 

La educación es la primera 
reivindicación feminista en muchos 
países europeos (Brehmer, 1983). A 
principios del siglo XIX, la educación se 
enfoca en la función social de la mujer y 
para mediados de la centuria en la 
educación superior, el acceso a la 
universidad y la formación profesional. 
Elizabeth Jesser Reid fundó el Ladies' 
Bedford College en 1849 (Levine, 1987). 
En 1944, Sibilla Aleramo y la Unión de 
Mujeres Romanas crearon cursos 
nocturnos para campesinas 
analfabetas. Las mujeres fundan 
instituciones privadas para mejorar la 
educación. Inspiradas en el modelo 
norteamericano, las feministas 
europeas defienden la coeducación y la 
educación sexual (Pelletier, 1978).  

La lucha feminista por la autonomía 
económica atraviesa varias etapas. Las 
mujeres burguesas luchan por el 
derecho a la administración de sus 
bienes. En Estados Unidos, en 1848, y en 
Inglaterra, en 1882, se aprueba la 
Married Women's Property Act. En 
cuanto al derecho al trabajo, las 
mujeres burguesas solteras enfrentan 
prejuicios. En 1865, la Alianza de las 
Sociedades Femeninas Alemanas 
reivindica este derecho en relación con 
la formación. En 1868 se llevan a cabo 
las primeras reuniones feministas en 
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Francia sobre el trabajo de las mujeres. 
En Suiza, los medios liberales 
protestantes reivindican el trabajo 
profesional de las mujeres, y en 1921 las 
feministas suizas adoptaron el principio 
de "trabajo igual/salario igual" en el II 
Congreso de los Intereses Femeninos 
(Joris y Witzig, 1986). En Estados Unidos, 
el movimiento sufragista cambia su 
argumentación por la económica para 
legitimar el derecho al sufragio. Se 
organizan exposiciones sobre el 
trabajo femenino en Berlín (1868), La 
Haya (1898), París (1902) y Suiza (1928), 
culminando el siglo con intereses 
particulares en asociaciones femeninas 
profesionales (Elias, 1984). El feminismo 
atribuye un gran poder emancipador al 
trabajo (Braun, 1901). Para las obreras, la 
lucha se centra en combatir la 
explotación laboral. El trabajo 
doméstico se incorpora a la agenda 
feminista a inicios del siglo XX cuando 
la domesticidad entra en crisis. Ellen 
Key defiende la idea de un salario 
doméstico. 

La cuestión del cuerpo, el derecho al 
divorcio y el control de los nacimientos 
es más difícil de abordar (Groag Bell y 
Offen, 1983). Los socialistas utópicos y 
anarquistas critican profundamente la 
institución del matrimonio (Kleinau, 
1987). Mayormente, las feministas son 
solteras por decisión propia, pero 
algunas abogan por el título de “señora” 
para cualquier mujer mayor de 18 años 
(Klejman y Rochfort, 1989). Muchas 
mujeres casadas coinciden en el tema 
del control de los nacimientos, 
desarrollando una nueva perspectiva 
sobre la sexualidad. En Estados Unidos, 
la Moral Education Societies surge en la 
década de 1870, promoviendo la 
propiedad de uno mismo y la 
racionalización del deseo sexual. 
Josephine Butler inicia una campaña 
contra la prostitución reglamentada 
por el Estado en Inglaterra. La cuestión 
de la sexualidad no se aborda 
exclusivamente desde un punto de vista 
moral porque tiene un trasfondo 
político y económico (Walkowitz, 1980). 

La interpretación del peligro de la 
sexualidad impone la continencia 
sexual como remedio a la doble moral. 

Esta política social predomina en el 
movimiento feminista durante el último 
cuarto del siglo XIX. A inicios del siglo 
XX, una visión más positiva de la 
sexualidad femenina es promovida por 
una primera generación de mujeres 
médicas que enseñan a las mujeres a 
liberarse del miedo y la ignorancia 
sobre su propio cuerpo. La creación de 
ligas neomalthusianas facilita la 
difusión de métodos anticonceptivos 
(Rowbotham, 1973). 
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